
El pedido no era
como lo había solicitado

FLORISA MARMOLEJO GUERRERO

Compré dos contenedores de alimentos de siete piezas
en Kitchen Center. Llamé a la empresa de acuerdo a la
política de cambio para informar que uno de los de los
recipientes no era el color solicitado. De forma muy ama-
ble me dieron un número de caso para que yo enviara un
correo electrónico con fotos. Quedaron en contactarme
dentro de 48 horas, pero no hubo ni siquiera un acuse de
recibo de su parte. Hasta que recibí un mensaje de texto
de una firma encargada por Kitchen Center avisando que
retirarían el artículo y pasaron por el domicilio. Aún no
hay solución.

4
RESUELTO.— Nos informaron de Kitchen
Center que se pusieron en contacto con la el

proveedor del contenedor y este realizó el despa-
cho, tal como nos informó la lectora.

Se salieron los pernos del cortavista
MAURICIO DIOCARES

Hace dos años acordé con Konstrupro la instalación de un cortavista de madera para mi casa, pagando
$978.500. El 13 de diciembre los contacté porque se salieron dos pernos de anclaje. Tuve muchos inconve-
nientes para que respondieran y si lo hacían, era con evasivas. Finalmente mandaron un presupuesto de
reparación por $230.000. El técnico vino antes de lo acordado y yo no estaba. Desde entonces que me
tramitan con diferentes excusas, hasta que recién dijeron que no habíamos realizado las mantenciones
oportunas y que el trabajo está fuera de garantía. Nunca he pedido que hagan el arreglo gratis. Si no hice
lo indicado es porque la información verbal fue poco clara y se la entregaron a una tercera persona.

4
RESPUESTA.— Nos contestaron de Konstrupro que cuando entregaron el trabajo le
explicaron a su cliente que la garantía era de seis meses y que se requería una manten-

ción anual, para que la madera no se dañe. Esto es, aplicar impermeabilizante de madera y
reforzar tornillos y pernos. Esta no se cumplió, dijeron, y el material se dañó, por lo que la
estructura ya no tiene la misma resistencia inicial. En enero le entregaron una cotización con
el valor aproximado del arreglo, pero cuando fueron a terreno constataron la falta antes men-
cionada, que según señalan, ocasionó el deterioro. Por ello, aseguran, hay que cambiar el 70%
de las tablas. Como ya no las fabrican, le ofrecieron que él las buscara, pero no aceptó. Queda-
ron en contactarse con el lector para conocer qué opción tomará para arreglar su cortavista.

Nunca pidió
la tarjeta

VICTORIA PORTER M.

En diciembre me enteré de
que figuro con una deuda de
$94.710 en una tarjeta
Cencosud Scotiabank, hace
más de dos años. Jamás la he solicitado y me llaman a diario o
mandan mensajes avisando que la debo ir a retirar. Vivo en Li-
canray y aquí ni siquiera hay un Jumbo cerca. Además, en la
época en que fue emitida, estábamos en pandemia y encerra-
dos. Hice el reclamo y quedaron en responderme dentro de 10
días hábiles, plazo que ya se superó y no tengo novedades.

4
RESUELTO.— Nos informaron de Cencosud Sco-
tiabank que procedieron a reversar la deuda recla-

mada. Añadieron que el proceso de solución demorará
cinco días hábiles, tras lo cual la cuenta de la recurrente
quedará en cero.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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Período de
diez años
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químico
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Mortíferos,
venenosos Inv.
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na mapuche Inv.
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roturan
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Cansada,
desfallecida
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dinero en algo
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España Inv.

Guardarropa,
armario Inv.
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CRUCIGRAMA Nº 6473 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com

Solución crucigrama N° 6473

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Ir a ver un concierto, un evento de-
portivo o cualquier otro espectáculo de-
bería ser un panorama en que todos dis-
fruten, sin importar si la persona se tras-
lada en silla de ruedas o si tiene movili-
dad reducida.

No obstante, a veces encuentran obs-
táculos, como le ocurrió a Alexandro
Montoya, quien nos contó que tenía en-
tradas para ir a ver a Luis Miguel al Es-
tadio Nacional. Cuando consultó si ha-
bía estacionamientos para personas dis-
capacitadas, le dijeron que no disponen
de ellos. “¿Qué pasó con la inclusión?”,
nos señaló en su carta.

Enviamos su reclamo a la productora
y no obtuvimos respuesta.

Ronald Motzfeld quiso ir al Chile
Open en el Estadio San Carlos de Apo-
quindo y se dio cuenta de que no existe
ninguna rampa para ingresar al recinto.
“Está lleno de escalas simples y accesos
dobles en curvas, más aún en las esqui-
nas, lo que es inentendible. Las perso-
nas en silla de ruedas seguimos conde-
nadas de antemano, más aún en el que
considero mi propio estadio”, reclama.

Del club Universidad Católica acusa-

ron recibo de esta carta, pero no nos die-
ron una respuesta.

Consultamos en el Servicio Nacional
de la Discapacidad (Senadis) y nos dije-
ron que el DS N° 50, del Minvu, incor-
pora las normas necesarias para dar
cumplimiento a la Ley N° 20.422, sobre

igualdad de oportunidades e inclusión
social de personas con discapacidad, re-
ferente a obligaciones en materia de ac-
cesibilidad universal.

Adecuaciones

Las adecuaciones que se especifican
aplican en todo edificio de uso público y
en aquellos que presten servicio a la co-
munidad, así como las nuevas edificacio-

nes colectivas. El resultado es que las per-
sonas con movilidad reducida no tengan
dificultades para el acceso a estos inmue-
bles. Ello incluye teatros, cines, audito-
rios, patios de comida, recintos educacio-
nales y servicios de salud, entre otros.

En el caso de las edificaciones, corres-
ponde fiscalizar a las direcciones de
Obras Municipales (DOM), de acuerdo
con la Ley N° 20.422, y a la Contraloría
en los casos que legalmente no pueda
cubrir una DOM.

Precisaron que el juzgado de policía
local puede cursar multas de 10 a 120
UTM e incluso clausurar o cerrar un es-
pacio, aseguran en el Senadis.

En cuanto a los conciertos y eventos
m u s i c a l e s m a s i v o s , l a L e y 
N° 21.205 (sobre fomento de la música
chilena) fija ciertos requisitos. Entre
ellos, que el recinto debe disponer de es-
pacios reservados para personas en si-
tuación de discapacidad, ubicados en
áreas que cuenten con visibilidad y co-
modidad adecuadas. 

A su vez, la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcción (OGUC) se-
ñala que los edificios que se construyan

tienen que ceñirse a una serie de normas
cuando su cabida total sea superior a
mil personas, o si las aposentadurías
para el público comprendan más de un
piso principal y un balcón o galería.

En los sectores destinados a las aposen-
tadurías o a los asientos fijos se dispondrá
de espacios libres horizontales, con deter-
minado largo y ancho, reservados para
personas en silla de ruedas, contemplan-
do lugar suficiente para un acompañante.

Las especificaciones contempladas
en la norma se aplican a los anfiteatros o
las graderías que se consulten al interior
de espacios públicos o privados. 

En cuanto a los establecimientos de-
portivos y recreativos, aclaran que se
aplican las condiciones generales de di-
seño, seguridad y habitabilidad de la
OGUC.

Para los estacionamientos, la Ley N°
19.900 (2003) introdujo modificaciones
a la Ley N° 18.290 (de Tránsito), y deter-
mina que en todas las vías públicas en
que esté permitido estacionar, gratuita-
mente o no, las municipalidades debe-
rán establecer dos lugares por cada tres
cuadras, destinados exclusivamente
para personas con discapacidad. 

Estos sitios deben estar señalizados y
los puede ocupar cualquier vehículo
que las transporte.

Personas con discapacidad:

Fueron a espectáculos en recintos donde no había facilidades para
desplazarse. En Senadis explican lo que indica la ley en materia de inclusión.

ASIENTOS
La ley fija la cantidad de asientos para

personas con discapacidad. Por ejemplo,
sobre 501 y hasta 5.000 asientos, los

espacios libres horizontales deben ser 5
más 1 por cada 300 o fracción.

Se toparon con trabas para sus sillas de ruedas

FUTURO.— Ronald Motzfeld confía en que
el nuevo estadio del club del que es hincha
tenga las facilidades para que pueda ir a los
partidos.
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